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Acta 012/10. En la ciudad de Montevideo, el día dos de Junio de dos mil diez, siendo la 

hora 17:00, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 

Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 

(AGESIC), encontrándose presente los siguientes directivos: Ing. Jorge Abín, Ing. José 

Clastornik, Prof. Ida Holz, Ing. Víctor Villar. Falta con aviso el  Dr. Conrado Ramos.-------- 

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha doce de mayo de 2010 (Acta N° 

011/10), la cual se aprueba.-------------------------------------------------------------------------------- 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: --------------- 

 

− Plan GURI (Gestión Unificada de Registros e Información). 

− Evento Seminario Regional Protección de Datos. 

− Capacitación a funcionarios. Validación por gerencias. 

− SINARE. 

− REDuy Organismos.  

− Presentación Proyecto Mercosur Digital (Comercio Electrónico).  

− Ley de interoperabilidad. 

− Asistencia a FIRST por invitación y participación en Security Forum VII de IBM 

(Santiago Paz) -   

− Estrategia de la Plataforma, Información sobre nuevos desarrollos, Propiedad del 

Conocimiento y Estrategia de Capacitación.  

− Reglamentación de la Ley 18.600 – Previa integración del Consejo de Firma 

Electrónica. 

− Presentación del proyecto IDE. 

− TDRs de Consultorías para cumplir metas BID 2010 relacionadas con el Modelo 

de Madurez. 

− Nota a la SCJ – Tema: Certificados Electrónicos.  

− Banco Central – Central de Riesgo. 

 

ASUNTOS TRATADOS. El Ing. José Clastornik informa al Consejo sobre los siguientes 

temas:------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Plan GURI (Gestión Unificada de Registros e Información): Ingresa a sala la Ing. 

Irene Gervasio a efectos de informar sobre el Plan GURI. El sistema beneficiará la 

gestión unificada de registros e información (GURI) que realizan directores, maestros, 

inspectores y secretarias de ANEP/CEP, permitiendo que estos ahorren tiempo en 

tareas administrativas, pudiendo dedicar así más tiempo a tareas pedagógicas. GURI 

permitirá además obtener mejores estadísticas a nivel nacional (INE).A su vez se podrá 
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realizar el seguimiento y control de cumplimiento de obligatoriedad de asistencia a la 

Educación Primaria, así como el cumplimiento en contrapartida con los beneficios que 

se reciben (MIDES, BPS). Se trata del desarrollo de un sistema que consta de una 

aplicación web que permita a usuarios de ANEP/CEP, en tiempo real consultar y realizar 

el registro de niños y maestros y de una aplicación en Phyton que permita el pasaje de 

la lista desde las XO, PCs o laptops de las maestras. Se está comenzando durante el 

mes de junio con el piloto en 4 escuelas de Montevideo.------------------------------------------- 

SINARE: Se dictó el Decreto 155/010 de fecha 24 de mayo, el que crea en la órbita de 

OPP un régimen especial para la constitución de empresas unipersonales y personas 

jurídicas en general, denominado “Empresa en el Día”.--------------------------------------------- 

REDuy Organismos: El Ing. Santiago Paz informa sobre la Situación actual de REDuy 

y las aplicaciones de la plataforma de Gobierno Electrónico. ------------------------------------- 

Presentación del proyecto IDE: Ingresa a sala la Ing. Cristina Zerpa con motivo de 

realizar una presentación del proyecto IDE. Se da el ok a las imágenes satelitales. Habla 

de los Fondos Concursables. Se discuten los principales componentes (Financiamiento).  

Nota a la SCJ – Tema: Certificados Electrónicos: Se informa que la Dirección 

General Impositiva está realizando mejoras de sus procesos. En el diseño de las 

mismas se constata que significaría un aporte sustantivo contar con Certificados 

Notariales Digitales en lugar de los Certificados Notariales que hoy se presentan. En 

mérito a ello se entiende oportuno requerir la opinión de la Suprema Corte de Justicia en 

relación a la viabilidad jurídica del uso de los mencionados certificados. ---------------------- 

Banco Central – Central de Riesgo: Siendo la hora 18:00 ingresa a sala la Dra. Esc. 

María José Viega a informar sobre el tema. AGESIC va a solicitar a la URCDP que se 

expida sobre el mismo.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 

RESOLUCIONES 

 

Res. 031/010 – Designación Ing. José Clastornik para concurrir a la "ICT 2010: Digitally 

Driven", que se realizará del 27 al 29 de setiembre, en Bruselas.-------------------------------- 

Res. 032/010 - Designación Ingeniero Diego G. Ciappesoni, MBA, para que asista a la 

Conferencia Microsoft Tech Edición 2010 en representación de AGESIC, a realizarse los 

días 7 a 10 de junio  de 2010, en la ciudad de Nueva Orleans, Estados Unidos de Amé-

rica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Siendo las 20:00 horas se levanta la sesión, citándose para la próxima reunión el   

miércoles 05 de abril a la hora 9:30----------------------------------------------------------------------- 

 

 

 Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Ida Holz, Victor Villar 

 


